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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho proceso:  
 

Proceso:            Ejecutivo. 
Actuación:        Desistimiento de pretensiones 
Radicado:         086344089001-2021-00025. 
Demandante:   Suma Cooperativa Ltda. 
Demandado:    María Teresa de la Cruz de Bolívar. 

 
Informando que se encuentra pendiente decidir terminación dentro del proceso de la 
referencia. Sabanagrande, septiembre 29 de 2021.  
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial; revisado el epxpediente, se 
encuentra solicitud de terminación del proceso presentada por la endosataria en 
procuración de la parte demandante, y entrega de depósitos judiciales que hayan sido 
retenidos, en favor del demandante.  
 
Siendo que la causal de terminación invocada es la del fallecimiento de la demandada, 
ésta no se encuentra enlistada en las causales de terminación normal o anormal del 
proceso, a más que el fallecimiento del demandado, de acuerdo con lo regulado por el 
legislador, habilita el inicio del trámite establecido en el artículo 68 del CGP. 
 
Por lo anterior, se requerirá a la demandante, para que aclare su solicitud. 
 

RESUELVE 
 
REQUIÉRASE a la endosataria en procuración de la demandante, a fin que aclare la 
causal de terminación del proceso, si se trata de terminación normal o anormal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Ana Katiuska Cudris Llanos 
Juez 

Juzgado Municipal 
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